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Lo* leye» obligarán en la Pimnaula, itlaa Baleare» y Cana- 
w* 4 loa veinte día» de tu promulgaetán, ñ en ellas no ae dis- 
futiere otra cota.

Se etitiende hecha la promtilgación el dia e» gue termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(Art. l." del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN

En CÓRDOHi Poe tas-
Un mes....................................... 8
Trimeetre. . . . . ■ ■ 8 26
Seis meses...................................... 13 50
Un afio......................................88

Número suelto, 33
Se publica todos los Úiai

PARTICULAR

PUBKA DB CÓRDOBA Pese^

Un mes....................................... 4
Trimestre....................................... 11 25
Seis meses....................................  22 50
Unafto..............................  .45

cÉntinos de peseta,

9, excepto los domingos.

La» Leye», órdenes y anuncio» gue te manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jt^ politico res- 

peetioo, por cuyo eondm lo se patewán á los editore» de lot men- 

donado» periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 7 21 de Octabre de 1854.)

Fresileiicu del Cansejo le Ministros

[Gaceta del 18.) ।

SS. MM. el Rey, la Reina Re- * 
gente (Q, D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, ; 
81U novedad en su importante sa- • 
bd.

^Î^ÎSTERIO DE HACIENDA

Nûm. 2637

SEAL ORDEN 
liæo. Sr. Vista la consulta formnla- 
por la Delegación de Haciende en 

* provincia de Avila, acerca de ai loa 
1®® tienen licencia de caza con erre- 
6 ® ¿ la ley del Timbre necesitan ó no 
proveeree además de la de oso de er- 
®“®8 cuando con éstas realizan la caza, 
y la oommiicación de Ia Dirección ge* s 
•^sral de la Guardia civil interesando j 
8® dé en la provincia de Avile debido ! 
^ümplimiento à lo dispuesto en le ley j 

el Timbre, respecto á la expedición ; 
de licencias de caza; 1

Y resultando que la expresada ofioi- t 
'’B provincial manifiesta que los indi* j 
biduos del Cuerpo de la Guardia civil, i 
atendiendo ai texto literal de los artí- j 
®olo8 8.® y 28 de 1a ley de Caza y Pes- 1 
®® de 10 de Enero de 1879, entienden * 
Ítte 108 cazadores necesitan bsllarse 
provistos de dos licencias, una de caza 
y otra de uso de armas, fnndándose en 
Ï®® suprimidas por la ley del Timbre 

® 1881 las clases de licencias de caza 
Tie establecía el Real decreto da 10 de 

gosto de 1876, de las cueles una era 
® “uso de armas de caza y para «a- 

*Br„, las licencias de caza que en el dia 
®® expenden no suponen las de uso da 
'*'0i«8, y por lo tanto, los que cacen 
®®*i ellas necesitan proveerse de las 

®8 ciases de licencias:
•^Bsaltanjo que la Dirección de la

Guardia civil funda sn pretensión en 
el hecho de haberse observado por los 
individuos del Cuerpo que las lioen* 
cías de caza se hallan expedidas en 
una sola, según preceptuaba el Real 
decreto de 10 de Agosto de 1876, de
rogado por los artículos 8.” y 28 de 
la ley de lO de Enero de 1879, que 
exige terminantemente la necesidad 
de proveerse de ambas licencias para 
cazar, lo cual se corrobora en la Real 
orden de 2 de Marzo de 1888 y en e1 
art. 83 de la ley dal Timbra vigente:

Considerando que sí bien es cierto 
que los arta. 8.“ y 28 de la ley de Caza 
de 10 de Enero de 1879 determinan 
que sólo pueden cazar los que se ha* 
Hen provistos de las correspondientes 
licencias de uso de escopeta y de caza, 
no puede deducirse por esto que fuera 
preciso ó indispensable que dichas dos 
licencias se expidieran en dos distintos 
documentes, y hasta pudiera estimar- 
se sin objeto tal pretensión, puesto que 
las licencias para uso de armas de caza 
y para cazar contienen las dos licen
cias en un sólo documento, y por con
siguiente, resultan perfectamente cum
plidas las disposiciones de la referida 
ley de Caza y Pesca de 10 de Enero 
de 1879:

Considerando que debe tenerae pre
sente que el Real decreto repetido no 
fué derogado ni podía serio por la ley 
del Timbre de 1881, ni por la vigente, 
en otra cosa que en el valor de las ii- 
oenoias, por la razón de que el Real 
decreto dictado por el Ministerio de la 
Gobernación tuvo por objeto regulari
zar y dar unidad à las disposiciones 
sobre vigilancia y seguridad pública, 
relacionadas con el uso de armas y el 
ejercicio regalar de la caza y de la pes
ca, y la i®y '^^^ Timbre regale y deter
mina el impuesto exigible por aquellos 
servicios que presta al Estado:

Considerando, por tanto, que ambos 
preceptos deben coexistir, como de he
cho existen simultáneamenta, armo
nizando 9U8 respeotivas disposiciones 
el Real decreto imponiendo la obliga
ción de obtener licencia para usar ar

mas y para cazar y pascar, señalando ; 
Ias Autoridades competente ates para 
concederías, determinando Ias condi
ciones deles personas ¿quienes pueden 
oonoederse y garantías que las Autoii 
dades pueden ó deben exigir para otor
gar la concesión, fijando les clases de 
licencias, y en una palabra, consignan
do cuanto concierne al ejercicio de la 
facultad del Gobierno ó de sus Delega
dos en esa parte del ramo de vigilan
cia y seguridad; y la ley del Timbre, 
li litándose en esta parte á determinar 
las clases de lioencias que elaborará la 
Fábrica Nacional y que se expenderán 
por el Estado y sus precios, para hacer 
efectivo el impuesto que eu cuanto á 
estas licencias se refiere, representa el 
pago del servicio público de vigilancia 
que se presta por los funoionarios ó 
institutos dependientes del Ministe
rio de la Gobernación, resultando, 
por tanto, que el Real decreto tantas 
veces citado únicamente ha sido, no 
derogado, sino modificado en aquella 
parte en que, armonizando sus disposi
ciones con la ley de Presupuestos en
tonces vigente, determinó el precio de 
las licencias que por su índole es va
riable y no afecta á los preceptos re
glamentarios del servicio da que trata:

Y considerando, por último, y en 
atención á lo expuesto, que debiendo 
ser una sola la licencia para usar armas 
de caza y para cazar, según lo dispues
to por el Ministerio de la Gobernaoión 
eu el Real decreto citado, con innega
ble competencia para determinarlo, y 
hallándose el precio señalado por la 
vigente ley del Timbre del Estado á la 
licencia de caza en proporción con los 
aumentos acordados á loa que antes de 
diotaree aquel decreto se exigían por 
las dos licencias separadas de uso de 
escopeta y de caza, resulte demostrado 
que no existen méritos para alterar en 
lo más mínimo el sistema que viene ob- 
servándose eu la expedición de loa li
cencias de que se trata;

S. M. el Rsv (Q- D. G.), y en su nom- 
1a Reina Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por esa De-

' legación del Gobierno, se ha servido 
disponer que deben continuar los Go
bernadores concediendo, en el único 
efecto timbrado denominado licencia 
de caza que se expende à 30 pesetas, 
las licencias para “uso de armas de ca
za y para oazar„,según dispose el Real 
decreto de 10 de Agosto de 1876.

De Real orden lu digo á V.I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarda á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Septiembre de 1893.

tíaznozo.

(Gaceta del iá de Octubre de 1893.)

DELEGACION DE HAQIENDA
UZ LÁ

PROVINCIA DK CORDOBA

Nàm.26A7

El arrendatario del impuesto de cé
dulas personales de esta provincia, ha 
nombrado cen fecha 2 del actael inves - 
tigadores para dicho Impuesto à dos 
Jacobo Zamorano y Cantos, D. José 
Caracuel Galisteo, D, Manuel Caracuel 
Galisteo, D, Antonio Morales García, 
D. Antonio Laborde Ridel, D. Aurelio 
Fernández Requena y D. Antonio Me
gías y Corpas,

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conooimíento, encareciendo á las auto
ridades del orden judicial les presten 
el apoyo que les sea necesario para el 
mejor desempeño de ana respectivos 
cargos, ordenándole á la vez á los al
caldes les prestes todo el auxilio que 
reclamen de su autoridad, como es de 
su ineludible deber,

Córdoba 14 de Octubre de 1893,— 
El Delegado de Hacienda, Pedro do 
Ortega.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DararsM ’" / de Sevilla
Número 2633

PtUanSA ENSEÑANZA

Jwífncío
Coufo/íoe á Io diflpoeato en los artí- 

ouloa 64 y 65 del Reglamento aproba
do por Real orden de 7 de Diciembre 
de 1883 para la ejecneión del Real de
creto de 2 de Noviembre ai teríor, se 
proveerán por oononreo único las pla
zas de Maestras y iMaestros de las es
cuelas inoomplatas de este distrito uni
versitario que resultan vacantes en los 
pueblos siguientes:

PROVINOÍA DB BADAJOZ
Escualade nifios

■ La plaza de auxiliar de la elementaí 
de Orellana la Vieja, dotada con el ha 
bor legal de 600 pesetas anuales,

Escuela de diñas

La pieza de auxiliar de le clemsntal 
de Pueble de Sancho Pérez, dotada 
con el haber legal da 500 pesetas anua
les. ;

Escuelas de ambos sexos

La plaza de Maestra ó Maestre do 
la de Manchita; dotada con el sueldo 
anual de 405 pesetas y las retribucio
nes legales.'

La (Ílaza de- Maestra ó Maestro de la 
de Risco, dolada coa el aneldo anual 
dé 350 pesetas y las retributiones le
gales.

PROVINCIA DE CADIZ
• ' ' ■• • ESóÜela Üe -niffioM
^plaza de auxiliar de la elemental 

de Benacraz, dotada con el haber legrl 
de 5Q0 pesetas auu^les.^ (.

PROVINCIA DE GANARIAS
Escuelas; de niños

-] La plaza de Maestro de la ¡noomple 
ta de Betenenria, dotada con el sueldo 
anual de 225 pesetas y las retribuciones 
légales. "

La plaza de Maestro de la inoottiple 
ta de Gsrefla, pago de Tricias, dotada 
Ç0U ej sueldo anual de 200 pesetas y 
lis ,retpib*iúiún68 legales.

PROVINCIA .DE CORDOBA
Escuelas de niños

Las plazas de auxiliar de las elemen- 
taléa de Cañete de las Torres y Villa- 
nueva del Rey, dotada cada tina con el 
babel legal de 600 pesetas aun ales.

Escuela de adultos

La plaza de Maestro de la de Añora, 
dotada con el sueldo anua! de 175 pe 
setas y las retribuciones legales.

Escuelas de niñas

La plaza de Maestra de la incomple 
ta de Fuente Carreteros (Fuente Pal 
mera) dotada con el sueldo anual de 
365 pesetas y las retribuciones legales.

Las plazas de Maestras de las iunom- 
pletas de Nacimiento y Carrillo (Rute) 
dotada cada una con el sueldo anual 
de 260 pesetas y las retribuciones le
gales.

Escuelas de ambos sexos

Las plazas de Maestra ó Maestro de 
las de Cruz de Algaida (Iznájar) y Al

cornocal (Fuente Obejuna), dotada cada 
una con el sueldo annal de 276 pesetas 
y las retribu cienes legales.

PROVINCIA DE HOELVA 
Escuela de niños

La plaza de auxiliar de la elemental 
de Beas, dotada con el haber legal de 
600 pesetas anuales.

Escuela de niñas

La plaza de auxiliar de la elemental 
de Escacena del Campo, dotada con el 
haber legai de 600 pesetas anuales.

PROVINCIA DE SEVILLA
Escuela de niños

La plaza de auxiliar de la elemental 
de Aznalcóllar, dotada con el haber le
gal de 600 peaetas anuales,

Lag Maestras ó Maestros á cuyas 
plazas no se señala expresamenie can
tidad para pago de habitación, disfru
tarán esta capaz y decente para sí y su 
familia.

Podrán aspirar á las citadas vacan 
tes las Maestras y Maestros coa título 
profeaíonal y loa habilitados con certi
ficado do aptitud para servir dicha cla
se dé escuelas, á con üeión dé que estos 
últimos no podrán obtener plaza sino 
à falta de aspirantes con el iuiicado ti 
tulo; advi. tiéndose que con arreglo á 10 
que previene el art. 66 del reglamento 
para la provisión de escoelas inoom 
pietas de asistencia mixta, solo habrá 
logar él nombramieiito de Maestro en 
el «aso de que no lo solicite Maestra al
guna. ■

Los aspirantes procurarán escribir 
las-instancias de su pUfio y letra siem 
pre que les sea posible, debiendo enea 
bézarlas diiigidas al Presidente de la 
Junta provinoial de Instrucción púbÜ 
ca á que correspondan las vacantes y 
presentarlas en la Secretaría de la riais- 
ma Junta dorante el plazo de treinta 
días, á contar deade el siguiente al de 
la fecha en que el Boletín Oficial de 
la provincia publique este anuncio.

El termino para la admisión espirará 
á Iza cuatro de la- tarde del último día 
señalado.

En toda instancia de los que no estén 
desempeñando en propiedad plaza de 
Maestro ó auxiliar eu escuela pública 
se expresará que el interesado no tiene 
defecto físico que lo impida dar la en 
señauza ó Ca--o do, tenerlo acreditará 
que le ha sido dispensado por lo Supe
rioridad.

A dichas instancias! acompañarán 
además los documentos siguí en tea; ti 
tulo profesional ó certificado de aptitud 
y en su defecto testimonio notarial le
galizado de los miamos, ó bien certiS" 
Cado de haber hecho el pego de loa 
derechos para la expodioión del título, 
y otro oertitieado de buena conducta 
expedido por ej Secretario del Ayun
tamiento de su domicilio, de orden y 
con el Vi’ B.® del Alcalde,

, Loa qua presten servicios en la ense
ñanza pública bastará que j.'jBtifiquou 
dÍL'has circunstancias en hoja de a'^® 
méritos y servioios cerrada, dentro d®l 
plazo da ^a convocatoria, que estend®' 
rán con sujeción á lo prevenido en f^ 
art. 72 del reglamento y debidamente 
certificada por el Secretario de la Junta 
provincial de Instrucción pública dúU 

de últiinamenlft hayan servido, con el 
V.® B.‘’ del Presidente da la mismei 
cuya hoja necesaríamenta habrán de 
acompañar á sus instancias, pero los 
aspirantes que no estuviesen desempe
ñando cargo en la fecha de estas, ten
drán que presentar taiabién el referido 
certificado de buena conducta.

Todos los aspirantes podrán presen 
tar aJemá.s cuantos documentos posean 
que acrediten otros mé.-itos ó servicios 
en la enseñanza.

Las Maestras ó ÍJaastros que en esta 
concurso soliciten plazas, tanto de una 
provincia.como de varias en este dis
trito universitario, lo harán oonstar 
con precisión y claridad en la.s instan
cias que presenten en la S- cretaria de 
cada Junta provincial indicando el 
orden de preferencia con que deseen 
obtener cada una de todas las que soli
citen -le las anunoiadas en la presente 
época de ooncurst-, puesto que uo será 
atendido el indieadc> orden da prefe
rencia cuando asi no lo efectúen.

Lo que por acuerdo del Timo, señor 
Rector se publica en los Soletines Ofi 
ciales de esta distrito nniyersitaríO pa
ra general oanocimiento.

Sevills 13 de Octubre da 1893. -E¡ 
Secretario géneta!, FianciscoCdballerú 
Iníanta.

AYUNTAMIENTOS
AGUILAR

Núia. 26,34
Don Raiaet Crespo Calvo, Alcalde presiden

ta del Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago sabor: que terminado-^ los tra

bajos de! ropartimiento de la contri
bución territorial respectiva el presen
ce año económico, queda expuesto al 
público eu la,Seoretaría municipal, por 
término de ocho di as, contatos desde 
su publicación en el Bolstin OfiOIal 
de la provincia, pera que los interesa
dos presenten las reclamaciones que 
cousiderén oportunas.

Lo que se publica y fija en Aguilar 
á 14 deOctubrs d. 1893,-R.-ifaeI Grespo.

MONTILLA
Núm. 26^13

Don Jaime Valls y Misât, segundo teniente 
de Alcalde y presidente accidoutal del ilus
tre Ay untamiento de esta ciudad.
Hago saber: qua terminado por la 

Junta el borrador del repart ¡miento 
del impuesto de consumos, correspon
diente al actual año económico, por lo 

.respectivo á todas las especies menos 
las corn prend idas en el cupo de líqui
dos, queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamieuto, á fin de 
qua los interesados puedan examinarlo 
y formular las reel.un'icio nes que ptO 
cedan durante el plazo de ocho días 
siguientes á la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Montilla 13 de Octubre de 1893,— 
Jaime Válls.— R. M. de 8. S., José Gar 
cía Moya, Secretario.

POZOBLANCO
Núm. 26'14

'1

Í

(.

Í

Don José Cejudo Muñoz, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que hallándose f irmado 

por la Junta repartidora el reparto ve
cinal de consumos, para el oorrieuie 
año ecouómico, se expone al público 
por término de ocho días, para que los 
íatereeados puedan examiuario y ha
cer las reclamaciones que crean opor 
tunas.

Pozoblanco 12 de Octubre de 1893- 
—José Cejudo.

LUQUE
Núm. 2646

Don Antonio Jiménez de la Torre, Alcaide 
coas titucional de esta villa.
Hago saber: que presentadas por los 

ouentadanteB al Ayimbamien.to dé 
presidencia, las cuentas municipales de 
los ejeroi.oios económicos do 1881 á 82, 
1882 á 83,1883 á 84, 1834 á 85,1885 á 
88, 1886 é 87, 1887 á 88, 1838 A 89, 
1889 á 90, 1890 á 91, 1891 á 92, están 
S) hallan da mauifiésto por término de 
quince días, en la Ser-retaría muñid' 
pal, para que en cumplimiento á lo qi® 
preceptúa el art, 161-de^ la ley mUBi'’‘' 
palf examiuadas por los vecinos, de 
duzean contra las miamas las reeled^ 
oiones que estimen,

Luque 15.de 0almiare de ISOS.-"^^ 
tonio Jiménez de la Torre.

JUZGADOS
LUGENA

Núm. 2632
Don José Alvarçz de Sotomayor y Cura *>

Juez muBÍcipal é interino de primera 1U® 
taucia de está cíu¿ád.
Hago saber: que en los autos jui®'‘’ 

.da quiebra instados po.r el Procurado^ 
don Miguel López y -López, en rap''® 
santaoión da don Francisco Velft’^^ 
Domínguez y consortes, contra do® 
Sebast-ián Prieto y Jíipéjisz, y pi®^“ 
separada en que este solicitó la deo!® 
ración de pobreza para seguir dioh® 
juicio, he mandado sacar á publica sU 
basta las fincas embargadas y valuar 
das, que á continuación se describee-

Una suerte de tierra calma, situado 
al partido de la Alimaña, término du 
Encinas Reales; que linda á Orient® 
con tierras de Antonio Barco; al ^of 
cou otras de herederos de Juan Ru'^j 
a! Norte más de don Lucas Muñoz, y 
Peciente más de. Joan Barco; consto 
su cabida Jo sois celemines, equiv.'-'’ 
tas á treinta y un áreas y treinta y “’* 
centiáraas, tasada en seÉ.ecientae o'® 
cuenta pesetas ,^

Otra suerte do tierra calma, situai 
en el partido dei Ricial, en las atq®''‘ 
de la población de Encinas Reales, f- 
cabida de ona fanega y dos y ®®u 
celemines, i^Qe ^^g equivúlento ^ ’''^. 
tenta y tres áreas y cuatro oentiár®^ ^' 
que linda á Oriente.con tierra® dé ' 
tolomé Pino; á Pobieute con el ‘^**^\¡,. 
viejo en Lucena; al Norte tierra® P 
tenecieni ps al trance cm.'’,0,,y «* °u- 
la carretei’n do Ip Cne.stu del ^^P^^^r^g 
Málaga, tasada en mil cuaUO®*®^' 
ciucuéuta peaetas
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20 DE OCTUBRE PB 1893

Otra suerte de tierra calma, conoci
da por la Calera, situada al partido del 
camino de Benamejí, t¿ímiuo ya ex
presado; que ooû8‘'a su cabida de ñus- 
ve celemines, que son equivalentes á 
cuarenta y seis áreas y noventa y seis 
centiáreas, y linda á Oliente cOu tie
rras de don Juan Sánchez; al Norte 
con olivar de vecinos de Benamejí, cu
yo nombre,se ignora; à Poniente más 
de ídem, y'«i wr tierras de don Cris
tóbal Barco, tasada en setecientas cus-

tasada en noveojeutas diez y ocho pe
setas aeienta y cinco oértimos 918 75 

Otra snerté de tierra calma, situada 
en el mismo partido ó el de la Notaría, 
término expresado, con cabida de una 
fanega, equivalente á sesenta y dos 
áreas y sesenta y dos centiáreas; que 
limita á Oriente con tierras de Fran
cisco Qnillén: al Sur con el oamino de 
Rute; á Poniente tierras de Fi ascisco 
Guijarro, .y al Norte igual predio de 
Antonio Aregún, tasada en cohooien-

Norte con olivar de Antonio Prieto; ú 
Poniente con tierras de Francisco Mo 
ra; al Sur con la servidumbre de la de
hesa, y à Oriento con olivar de Antonio 
Muñoz, tasada ea mil doscientas pese-
bas 1200

Otra saerte île olivar nuevo, situada
en Ia dehesa de Castil 

.catorce, trance último, 
dos fanegas, que son 
una hectárea, veinte y

Rubio, s lerte 
con cabida de 
equíva’entes á 
cinco áreas y

renta pesetas 740
Otra suerte de tierra calma, situada 

en el mismo partido ó Alcaide, dei pro 
pío término; que consta su cabida de 
Un celemín, q«e s in equivalentes A 
treinta y ua áreas y treinta y un wn- 
tiáreas; que linda ¿.Oriente eun tierra 
de Manuel López; Sur más de Cristó 
bal Prieto; Poniente otras de un veci 
uo de Benamejí, y al Norte tierras de 
don Sebastián Prieto, tasada en oua 
trocientas ochenta pesetas 480

Otra suerte de tierra calma, situada 
al anterior partido y término citado; « 
que consta su cabida de una fanega, 
equivalente à aeseuti y des áreas y j 
Sesenta y dos centiáreas; que linda A j 
Oriente oon tierras da Manuel López; 
Norte otras de Francisco Paula Sán
chez; PoiJeute más da Juan Antonio 
9ómez, y Sur ignal predio da Cristó
bal Prieto, tasada en novecientas ser 
seats pesetas 960

Otra suerte de tierra calma, situada 
^' partido de la Cañeta, del mismo tér 
®'to; con cabida de trece y medio ee-

'“’Oes, equivalentes á setenta áreas 
’ ■'•‘Tanta y cuatro centiáreas; que

^ al Sur con otras de un vecino de 
^íismeji; al Norte más de don Ma- 

-•“«! López; á Oriente otras de don
Jonso Moreno,y á Poniente igual pre- 
•^ de dea Sebafetián Prieto, tasada en 

^'l seiaoientas veinte pesetas 1620
Otra suerte de tierra ealm -., situada 

w* el partido del Navazo, término de 
jueinaa Reales, oon cabida de seis ce-

•uines, equivalentes á treinta y nn 
ress y treinta y un centiáreas; que 
'•nía á Levante con el camino del par- 

^'Jo; al 9-,,r tierras de Cristóbal Barco; 
^ Poniente más de don Sebastián Prie- 
^^í y íft NoTtFfgHaJlifeSiO dé AntÓniO

‘menez, tasada en setecientas ochen
ta pesetas 780

Otra suerte de tierra calma, coa ca- 
iJa de seis celemines, equivalentes á 
jemta y un úreas y treinta y un cen- 
'area-í, situada al partido y téimino 
8Uterioi¡ qua limita al Norte con tia- 
p^? ^^ '* Hermandad del Santísimo
^8^; Sur otras de don Cristóbal Raiz 

5 Ruiz; Lavante más de Francisco La-

tas euarebta pesetas 840
Otra suerte de tierra calma, situada 

en él referido partido de Flores, con 
cabida de una fanega y seis celemines, 
equivalentes á noventa y tres áreas y 
noventa y tres oeutiáreas; que linda á 
Levante coa tiarras de Franoisao Ji
ménez; 3ur otras del trance -sexto; Po
niente más que fueron de Blas Mosco- 
eo, y al Norte igual predio do Juan 
Garcia, tasada en mil ciento setenta
pesetas 1170

Otra de suerte do tierra calma, si
tuada al partido do las Galeras, del pro
pio término de Encinas Reales, con 
cabida de una fanega y uno y medio 
oelemines, equivalentes á setenta áreas 
y onarenta y tres centiáreas; que limi
ta á Oriente oon olivar del don Sebas
tián Prieto; al Sur tierras de Lucas 
Muñoz; á Poniente más de herederos
de Juan Leal, y el Norte el 
que oonduoe ¿ Cuevas de San 
tasad x en ochocientas setenta 
pesetas cincuenta náutimos

Otra‘Buerte de tierra calma,

camino 
Marcos, 
y siete 
877 50 
con oa-

billa de dos fanegas, equivalentes á 
una hectárea, veinte y cinco áreas y 
veinte y cuatro centiáreas, situada al 
pa¡tido de la dehesa de Castil Rubio, 
sitio de los Bujeos, término de Enoi 
lias Reales, del tranco quinte, y linda 
é Oriente con tierras de Juan Campos; 
ai Sur más <16 Francisco Vera; á Po
niente otras de Francisco Guerrero, y 
al Norte igual predio de Juan Mármol, 
y eu valor tasado.en mil cuatrocientas
cuarenta pesetas 1440

López; á Oriente viñas de don Juan 
Antonio BergiUoe; al Hur mas de don 
Francisco Lópoa, y al Norte olivar, ta-
sadft en cien pesabas 100

veinte y cuatro centiáreas, que linda á 
Oriente oon oliveros de José Soriano; 
Sur otros de José Sánchez; á Poniente 
otros do Gabriel Delgado, y al Norte 
más de Martin de Vida, tesada en dos 
mil onatrooientaa pesetas 2iO[)

Otra suerte da olivar nuevo y tierra 
¡ calma, situada ai partido da la.dehesa 
( de Castil Rubit, término da Encinas 
[ Reales, con cabida de dos fanegas y 
1 seis celemines, que son equivelentas á 

Una hactárea, cincuenta y seis áreas y 
cincuenta y oinoo centiáreas, que linde 
á Oriente oon olivar da Fernando Gi
ménez; h1 Norte olivar de Juan Arcos, 
y á Poniente y Sur tierras de Juan 
Villalba, tasada en mil saiscientea cín

Otra suerte de tierra ealtra, situada 
al partido de la AsperUia, término do 
Encinas Reales, con oabids de dos fa 
negas, equivaleubes á nueva hectáreas, 
vmiils y ciebo’aréis y veinte' yénalro 
centiáreas; que linda á Oriente y Sur 
con tierras de los herederos del oxee- 
leutiaimo señor Duque de Medinaceli; 
á Poniente con viña de Manuel Cabri
llana, y al Norte, igual predio de Anto
nio Lara, tasada en dopcientas cincuen-
ta pesetas 260

Una stwrte de olivar nuevo, situada 
en el partido de la dehesa de Castil 
Rubio, partido de los Bujeos ó Rome-

y Lara, y Poniente con el camino { ral, del misuio término, con cabida da1 ¿ ** **oaytiw Vk/U C?i v-y üt n™t'-^
0 Jauja, tusada en cuatrocientas ochen- 

pesetafí ' 480
^I^ra suerte de tierra caima, situada 
partido de Plores, del propio térmi-

J ?'lbiuas Realea, -con cabida de 
^hs fanega y nneuarliUo celemín, e qui- 
Í 3nt<;a á sesenta y tría áreas y no- 
“y uds Géntiáreai; que limita á 

^‘^fentp oon tierras de Cristóbal Bárco; 
h^*^ ^*'*^^* Js Juan Mateo Jiménez; Po 

’^uto m¿g jjg Francisco Casado, y al 
^ úcta pon çj camino de Rute; dicha 

* ® es la última det trance tercero.

cuenta pesetas 16»9
Otra suerte de olivar viejo, situede 

al partido dal Cortijuelo ó erroyo de 
las Cañas, oon cabida de una arauzuda, 
equivalents à treinta y siete árers y 
cincuenta y seis centiáreas, que linda 
á Oriente con olivar de doña Roaa 
Prieto Roldan; á Poniente y Norte mas 
de herederos do doña Dolores Prieto y 
Roldan, y al Sur con el arroyo, tasada 
en ciento cincuenta pesetas 160

Otra suerte da olivar nuevo, situada 
al partido de las Gateras, que untes es
tuvo de tierra calma, con cabida Jo una 
fanega, equivalente á sesenta y dos 
áreas y sesenta y dos centiáreas, que 
linda á Oriento con olivar de don Cris
tóbal Sánchez; al Sur mas de don Fran 
cisco Lúeas Muñoz; al Poniente tierra 
calma de don Sebastian Prieto, y al
Norte el camino da Cuevas, tasada 
betecientas ochenta pesetas 780

seis celemtnes, equivalentes á treinta '
y un áreas y treinta y «n centiáreas; 
que limita á Oriente con olivar de Ana 
Muñoz; al Sui* otra de Antonia Muñoz; 
al Norte más de los herederos de Joa
quín DelgftJ'^1 y á Pouienta el camino 
de Mata la Palma, tacada en seiscientas
diez pesetas 610

( tra suerte de olivar nuevo, situada 
al partido de los Bujeos, en la dehesa 
de Castil Rubio, término ya expresado, 
equivalente á ee3t-r,ta y dos áreas y 30 
senta ? *^^® ’’útiáreas, qu0 lirda al

Otra suerte de olivar viejo con parta 
de nuevo, situada al anterior partido y 
término, oon cabida de siete celemines^ 
equivalentes á treinta y seis áreas y 
cincuenta y dos centiáreas, que linda 
á Oriente oon olivar de herederos de 
Pedro Raiz Hurtado; à Poniente oon 
la mojonera de Benamejí; al Norte 
olivar de Juan Mármol Espejo, y al Sor 
otro de FraacisoO Ecijano, tasada eo
ciento cincuenta pesetas 150

Otra suerte de olivar nuevo, situada 
al partido de Puño, cabeza del propio 
término, con cabida de una fanega y 
once y medio celeminea, equivalentes 
á una heot-irea, veinte y dos árecs y 
sesenta y cuatro centiáreas, que linda 
al Sur con tierra calma de Antonio Ar 
jona; al Norte olivar de Pedro y Fran • 
cisco Barrera; á Oriente mas de Anto
nio Navarro, y á Poniente viñas de 
don Juan Vera, tasada en mil nove- 
oieutas noventa y siete pesetas oin-
cuentas céntimos J 997 60

1

en

Otra suerte do olivar nuevo, que ea 
la suerte diez y seis del trance primero 
del cortijo del Zancón, del referido 
término, con oabida de una fanega, 
equivalente á sesenta y des áreas y se
senta y dos centiáreas, que linda á 
Oriente con tierras de don Alonso Mo 
reno; à Poniente mas de Francisco Ve 
reda, y al Sur mas de vecinos de Cue 
vas de Ban Mircos, tasada eu mil pe
setas 1000

Otra suerte de olivar viejo, situada 
en el partido do las viñas de Caraban 
ohel, oon cabida de nueve oeleminea, 
equivalentes á cuarenta y seis áreas y 
noventa y sei» oentiáreas, que linda á 
Oriente con viñas de Jueu Moyano 
Molina; Poniente con otras de don Ju
lian Jiménez; Norte con les de Juan 
Antonio Bergillos, y al Sur non olivar 
de don Francisco Laro, tasada en cien-
to veinte y cinco pesetas 126

Otra suerte Jo olivar viejo, situada 
ea o! anterior partido y término, i om- 
brada el Panizal, en el sitio de Pelle- 
juala, 0011 cabida de siete oeleminee, 
equivalentes ú treinta y seis áreas y 
oiccuenl» y dos centiáreas, que linda 
5 Poniente ooü olivar de don Pedro

Otra suerte de olivar ncevo, situada 
al anterior psrtido y término, con ca 
bida de una fanega y tres cuartillos^ de 
celemín, equivalentes á sesenta y seis 
áreas y cincuenta y trea centiáreas, que 
linda al Norte oon la vereda del pago 
y con tierras de on Juan de Vera; A 
Poniente olivar de Joan Mateo Jimé
nez; ai Sur tierras de Francisco Lara y 
á Oriente mas de Manuel Pérez, tasada
en mil voii.te pesetas 10’20

Otra suerte de olivar nuevo, situada 
al partido del camino do Benamejí, del 
termine de E a 01 nap Reales, con cabida 
de diez y siete celeminee, equivalentes 
á ochenta y ooho áreas y setenta y doe 
centiáreas, que linda al Norte con oli
var de Blas Ramirez; al Sur oon estaca
da de Cristóbal Sánchez;á Oriente otros 
de don B'rancisoo Lara, y á Poniente 
con tierras de den Juan da la Cruz, 
Presbítero, tasada en dos mil ciento
veinte y cinco pesetas 2125

Otra suerte de olivar nuevo, que an
tes fué tierra calma, situada en el ante
rior partido ó Torco, con cabida de 
ocho celemines, equivalentes á coaren- 
ta y un áreas y setenta y tres centi
áreas, que linda á Orienta con olivar 
de don Juan Morante; al Sur con tie
rras de don Francisco Lara; al Ponien
te olivar de don Juan de Vera, y al 
Norte tierras del don Juan Sebastian 
Prieto, tasada en ochocientas ochenta
pesetas S80

Otra suerte de olivar nuevo, situada 
al partido de la Pililla, ocnocido por la 
Isla de entre dos aguas, con cabida de 
una fanega, equivalente á sesenta y dos 
áreas y sesenta y dos centiáreas, que 
limita á Oriente con el cauce del molino 
de laPilílle; á Poniente con el río An- 
zul; al Sqr con olivar de don Andrés 
prieto, y al Norte otros de doña Josefa 
Garcia, tasada en quinientas cincuenta
pesetas 650

Otra suerte da olivar viejo, en el par
tido do la Galveña, término de Eucinas 
Reales, coa cabida de dos fanegas y 
seis oeiemiues, equivalentes á una hec
tárea, cinouenti y seis áreas y cincuen
ta y cinco centiáreas, que linda é Le-
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vaute, Poniente y Sur con olivar de 
don Cristóbal Sánchez, y ai Norte con 
olivar de herederos de don Juan Cris
tóbal Mangas, tasada en mil doscientas 
oinouenta pesetas 1250

Otra suerte de olivar viejo, que an
te* estuvo en tres suertes, situada al 
partido de Qatveha, término de Enci
nas Reales, con cabida de dos fanegas 
y nueve celemines, equivalentes á una 
hectárea, setenta y dos áreas y veinte 
centiáreas, que linda á Oriente con oli
var de Antonio Beina Jiménez; al Nor
te y Sur mas de herederos de Cristóbal 
Sánchez, y á Poniente igual predio de 
Juan Moyano, tasada m mil pesetas

1000
Otra suerte de olivar nuevo, situada 

en el partido de la Oalveña ó Barreros, 
oon cabida de una y cuarta aranzadas, 
equivalentes á cuarenta y seis áreas y 
noventa y cinco centiáreas, que linda 
á Poniente con olivar de herederos de 
don José Hidalgo Guerrero; Sur mas 
de Antonio Beina Jiménez; Levante 
otro de Galiano Campos, y al Norte 
tierra calma de Antonio Navarro,"ta 
seda en quientas pesetas 500

Cuya subasta tendrá lugar el día 
cuatro de Noviembre próximo, en la 
sala Audiencia de este Juzgado, á las 
nueve de tu mañana, en los términos 
prevenidos en los artículos mil cuatro
cientos noventa y nueve y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, de
biendo los licitadores oonsignar pré- 
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del valor del 
justiprecio que sirve de tipo para la su
basta, advirbiéndose:

Que no se han presentado completos 
los títulos de propiedad de las ducas 
antes descritas; pero que existe en tos 
autos una certifioaoión del Registro de 
la Propiedad de este partido, que aore 
dita el dominio de las mismas en favor 
del quebrado don Sebastian Prieto, 
oayo documento estará de manifiesto 
en la Eacribanía del actuario para que 
puedan ezaminarlo.

Dado en Lucena á siete de Octubre 
de mil ochocientos noventa y tres,_  
José Alvarez de Sotomayor. — El ec- 
taario, Pedro Romero.

m'ontTbo

Núm. 2^28
Don Manuel Polo y Pérez, Juez de iuBtruc- 

ciún de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el Bolbtik Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial 
de la nación, procedan á la busca de los 
efeohos que se dirán, los cuales desapa 
recieroo de la Estación de los ferroca
rriles de esta población, la mañana del 
dia treinta de Agosto último,y captura 
del autor ó autores del hecho, y caso de 
que sean habidos, así como dichos efec
tos, los pongan ádisposición de este Juz
gado con las seguridades convenien 
tes, como igualmente á la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan su legítima adquisición; 
pue;' así lo tengo mandado en el suma 
río que sobre el mismo hecho me hallo 
instruyendo,

Dado en Montoro á ocho do Octubre 
de mil ochocientos noventa y tres,— 
Manuel Polo y Pérez. Por mandado 
de S. S?, Licenciado José Benítez 
Lara.

Clase de Rectos
Un bulto con siete corambres envase 

de aceite.
Una damajuana de ácido sulfúrico. 
Otra Ídem de aguardiente.
Y una cajita de priedras chispa

LA BAMBLA
Núm 2618

EDICTO
Don José García Valdecasas, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en providencia dic

tada con esta fecha en el expediente 
sobre exacción de las costas en que han 
sido condenados Antonio Femández 
Sierra, que fue de este domicilio, y Ti
moteo León Muñoz, que lo fuá de 
Priego, por virtud del sumario instrui
do contra los mismos y otro en cate 
Juzgado, por sustracción de caballe
rías, he acordado sacar á segunda y pú- 
blica subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de su aprecio, las tres fincas 
embargadas á dichos reos, que á cOuti- 
nusoión se describen.

Pesetas

1.' Una casa sita en la ca 
lie Fernán Gómez, de esta vi
lla, marcada con el número 
primero, que linda por su de
recha entrando oon ia número 
tres de los herederos de don 
Martín Alcaide y Asencio; 
por su izquierda hace esqui
na á la calle Carreteros, á la 
que tiene puerta falsa, y por 
su espalda oon la número dos 
de la misma calle Carreteros, 
de don José Luque Luna, va
lorada en la cantidad de 966

2.' Una pieza de tierra de 
labor y secano; de cabida de 
cuatro fanegas y nueve cele
mines, al sitio de Loma de 
Arenas y Llano de la Cuberti 
11a, partido de Castil de Cam
pos, sito en el término de la 
ciudad de Priego; que linda al 
Este con terrenos de Manuel 
González; al Norte con la ve
reda que se dirige á la Cuber
tilla; Poniente con olivar de 
Frauoieoo Calvo, y ai Sur con 
el camino de loa Valdihuelos, 
apreciada en la cantidad de 650

3." Y otra pieza de tierra 
de labor y secano, de cabida 
de una fanega, un ceíemin y 
tres cuartillos, al sitio Llanos 
del Baton y Cubertilla, pago 
de Castil de Campos, sito en 
el mismo término que la an
terior, que linda al Este oon 
tierras de Francisco Molina; 
al Norte cou la vereda que 
baja de lo Cubertilla; Oeste 
con tierras de José García, y 
ai Sur con la vereda de los 
Valdihuelos, valorada en la 
cantidad de 350

Cuyo remate tendrá lugar en la Ali'

diencía de este Juzgado y en el de 
igual clase de Priego, el día treinta y 
uno del corriente mes, á las once y me
dia de su mañana, advirtiéndose á los 

1 licitadores que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de su aprecio, deducido el 
25 por 100, y que para interarae en la

subasta es requisito indispensable con
signar préviamente en la mesa del Jaí' 
gado una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 de dicha rebaja.

Dado en La Bambla à 9 de Octobre 
de 1893.—José García Valdecasas.—El 
actuario, Celestino Aguilar.

Estadia-bioa. Sap.xc3.ad
Núm. 2631

Fallecimientos ocurridos el dia 13 de Octubre

PABBOQUIAS SESO ESTADO EDAD I ENFERMEDADES

San Lorenzo..... 
Santiago..............  
San Pedro....... 
Idem..................... 
Idem.....................  
San Lorenzo..... 
San Andrés.......... 
Catedral................ 
Idem............... ... .

San Lorenzo........
Santa Marina....
Gatera!.................
Idem.....................
Idem.....................

Varón... 
Hembra. 
Varón... 
Idem,... 
Hembra. 
Varón.,. 
Idem..,. 
Hembra. 
Idem ...

•Soltero.. 
Viuda... 
Soltero., 
Idem..., 
Soltera.. 
Soltero.. 
Idem.... 
Soltera.. 
Idem.,..

26 años,. Tisis pulmonar
73..........Parálisis agitante
8..........Una perniciosa
2 112... Gastro-enteritia
2..........Bronquitis capilar
4.......... Catarro intestinal

23..........Herida penetrante en el pecho
; 8 meses. Enteritis
j 1 días.. Falta de desarrollo

1

D1A 14 DE OCTUBRE

Varón... 
Hembra. 
Idem.... 
Varón... 
Idem....

Soltero, . 2 1 ¡2 años
Cesada..,72 ........
Solteia., 4..........
Soltero
Idem..

1

Meningitis
Lesión orgánica del corazón
Intermitentes
Bronquitis

8 meses. Laringitis

DIA 15 DE OCTUBRl:;

Santa Marina.... Hembra. Viuda... 79 años.. Gastro-enteritis
San Franoisco. .. Idem.... Idem.... 60.......... Neumonía

DIA 16 DE OCTUBRE

Idem....................... Hembra. Soltera,.

San Pedro............ Varón.. . Soltero.,
Sau Lorenzo........ Idem.. ,. Idem....
Santiago............ . Idem.,,. Idem,...
San Lorenzo........ Idem.... Idem,..,
Idem..................... Idem.,.. Idem ...

Catedral............... Idem,,., ¡Viuda, ..
Idem..................... ¡Idem.... Idem....
Idem..................... 1 Varón,.. 'Soltero..

1 años.. Gastro enteritis
20 meses.

9..........
2 112....

2..........
6..........

73 años,.
76..........
50..........

Gangrena de la boca 
Enteritis
Gea tro enteritis
Idem
Dif«eria
Lesión del corazón
Pleuresía
Gangr ua

Córdoba 16 de Octubre do 1893.— El Secretario, Manuel Varo.— V.’ B. - 
El Alcalde, Jaime Aparicio.

Comisaría de Guerra de Córdolia
Núm. 2649

El Subintendente militar, Director de la Eá- 
brica militar de harinas de ésta plaza.
Hace saber: que debiendo pruoederse 

a la venta en concurso publico de uca 
Ulula de desecho de ésta fábrica, en 
virtud de orden del Exorno. Sr. Gene
ral Jefe de la décima Sección del Mi 
uisteriode la Guerra, fecha 12 del actual, 
SB convoca por el presente á una públi 
®a y fol mal licitación que tendrá lugar 
eu este Establecimieato, sito molino 
de San Bafael (campo de la Verdad) el 
dia 31 del corriente á la diez de la ma- 
hana.

El precio límite fijado para la venta 
de la citada muía, es el de setenta pe 
'^ótas.

Córdoba 14 de Octubre do 1833.-^ 
Pablo de la Bosa. ______

amíncios

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal se ha
llan de venU en la imprenta «6 
DIARIO DE CORDOBA, Letra' 
dos 18.

ge hallan de venta en la impren 
ía del DIARIO DE CORDOBAr 
Letrados 18. _,„*i

Imprenta de] Diaria de Gónitl^^-
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